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plazo de presentación de pliegos y
proyectos vence en 1.° de Septiem-
bre próximo.

Por separado figura el pliego de
condiciones que ha de servir de ba-
se para este concurso.

que se les atribuyera no hubieran
sido terminadas, y para promover
la ejecución de otras obras urgen-
tes con que atender las s:tuaciones
graves de paro, 22.750.000 pesetas.
4.° Para pago de las primas del

20 por 100 que ha de concederse a
los constructores de edificios públi-
cos que se acojan a las disposicio-
nes del artículo 6.° de la Ley de
Paro, 6.500.000 pesetas.

La Junta Nacional contra el Paro
quedó constituida en sesión celebra-
da el día 6 de Julio de 1935. Y en
sesión celebrada el día 11 del mis-
mo mes se acordó abrir el concurso
para la construcción de edificios pú-
blicos a que hace referencia al ar-
tículo 6.° de la Ley. A este concurso
pueden acudir además de las Dipu-
taciones, Ayuntamientos y Corpora-
ciones públicas, las empresas de
conztrucción o particulares que lo
deseen presentando proyectos y pre-
supuestos para la construcción de
edificios públicos que vengan a sus-
tituir, precisamente, a aquellos otros
en los que actualmente están aloja-
dos servicios del Estado y por los
que actualmente éste viene pagando
un alquiler con cargo a sus presu-
puestos.
En caso de ejecución de las obras

en los concursos que se abran el
pago del valor de las mismas se ha-
rá por el Estado en un máximo de
50 plazos anuales de cuantía igual
a la cantidad actualmente consigna-
da en presupuesto en pago de los
alquileres de los edificios que se
sustituyan además de un 20 por 100
del valor de las obras, que se entre-
gará a los contratistas o construc-
tores como prima durante la ejecu-
ción de las obras que habrán de ter-
minarse, precisamente, antes de 1.°
de Enero de 1937. El concurso ha
quedado abierto en 11 de Julio y el

e cabida
mines o
as, cua.
y tres

itio
que En.
Callas

Lino vis
sería th

de Cas.
i a noia
ro de l '
e lib..
nco
cuarem
L o ciento::
L. Ha is
Itrocies
rica esti
1, y siete

anuales
ieda Vi.

inscris
nil sete.
do, folia
doscien.
Ayunta.

siesta la
en este

uatro de
Icordado
brar una
baja del

tipo de
1 remate
)Sto
Audien.

Laciéndo-
ates Que
que no

partes 4
icho in' 1.

admitido
ente en
;stableci.
, una su*,
) del va.
tulos de
le mani"
.este
os s e fi'
ial tenor
de este
esta ci11.
de

tiséis de
.einta Y
-El Se':

de madera de más de diez arios,
que so vendan al extranjero.
i) Fomento de exportaciones de

productos de la industria y agricul-
tura nacionales, implantación de
nuevos cultivos y equipamiento de
industrias deficientes o insuficien-
tes siempre que éste no exija im-
portación de maquinaria.

2.a Que 'la prima solicitada del
Estado no sea superior al 50 por 100
del valor de la obra.

3.a Que la petición sea presen-
tada antes del 1.° de Septiembre del
corriente ario; y

4.a Que las obras se terminen
antes del 1.° de Enero de 1937.

A este ccncurso podrán concu-
rrir lo mismo las Diputaciones,
Ayuntamientos y demás Corpora-
ciones públicas, que las Empresas
o particulares, con tal de que sus
peticiones encajen dentro de los
preceptos del* citado artículo 4.° de
la Ley contra el Paro en cuanto a la
naturaleza de la obra.

La apertura de plazo para la
la presentación de pliegos al con-
curso, será fijada por los respecti-
vos Departamentos ministeriales
cuando hagan públicas las condicio-
nes a que han de sujetarse los peti-
cionarios.

En todo caso, y junto a las con-
diciones que exijan los Departa-
mentos m inisteriales dentro de su
naturaleza técnica, será preciso que
en las peticiones se consignen:

a) El coste total de la obra y
cuantía da la prima que se solicita.

b) Cantidad que en el presu-
puesto total de la obra se destina
a paga de los jornales y a dirección
facultativa.

e) Número mínimo de obreras
que se colocarán en la obra proyec-
tada, así como número de jornales
que se hayan de rendir.

En sesión celebrada por la Jun-
ta Nacional contra el Paro, el 18 de
Julio, acordó dirigirse a los Depar-
tamentos ministeriales a quienes co-
rresponda para que procedan a
abrir los concursos para la conce-
sión de primas a que se refiere el
artículo 4.° de la Ley de Paro, y
que son cantidades que el Estado
aporta con cargo a los fondos de pa-
ro para facilitar la realización de
obras que han de reunir, necesaria-
mente, las siguientes condiciones:

1.a Que se trate de una de las
obras expresamente enumeradas en
el artículo 4.° de la Ley de Paro.

a) Caminos vecinales.
b) Alumbramiento y abasteci-

miento de aguas.
c) Saneamiento e higiene de

Municipios rurales.
d) Supresión de pasos a nivel.

Supresión de travesías de poblacio-
nes en las carreteras de Circuito de
Firmes Especiales y de primer or-
den.

e) Instalacicnes para Estacio-
nes agrícolas o pecuarias y mejora-
miento de la vida rural.

f) Red nacional de silos.
g) Aeropuertos y autopistas.
h) Construcción de barcos ade-

cuados para el transporte de frutos
destinados a la exportación. Des-
guace de buques pesqueros de casco
de madera que tengan de vida más
de diez arios, siempre que sean sus-
tituidos por otros de nueva cons-
trucción. Serán considerados como
desguazados los buques pesqueros

Núm. 3.202

La Ley contra el paro votada por
las Csrtes en 25 de Junio de 1935
dispone la creación de una Junta
Nacional contra el Paro que ha de
dirigir la política general a des-
arrollar en España contra dicho
problema, y a la que se le dota con
la cantidad de doscientos millones
de pesetas, que ha de distribuir en-
tre el segundo semestre del ario en
curso y a lo largo del ario 1936.

Corresponde invertir en este se-
gundo semestre la cantidad de 65
millones de pesetas, que se aplica-
rán respectivamente, a tenor de las
disposiciones de la Ley, a los si-
guientes conceptos:

1.° Para ampliación y desarro-
llo de los servicios de previsión con-
tra el paro forzoso, 650.000 pese-
tas.

2.° Para concesión de primas a
los Ayuntamientos, Diputaciones,
Empresas y particulares, a los que
le sean adjudicadas para la cons-
trucción de caminos vecinales alum-
bramiento y abastecimiento de aguas
saneamiento e higiene de Munici-
pios rurales, supresión de pasos a
nivel, supresión de travesías de po-
blaciones, instalaciones, para esta-
ciones agrícolas o pecuarias, red na-
cional de silos, aeropuertos y auto-
pistas, construcción o desguace de
barcos, fomento de exportaciones e
implantación de nuevos cultivos,
2,5.100.000 pesetas.

3.° Para continuar aquellas obras
que fueron iniciadas con cargo a los
fondos adscritos a la Ley de Paro
de 7 de Julio de 1934, y que por no
ser suficiente las consignaciones

NUMERO 184.-VIERNES 2 DE AGOSTO DE 1935
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo L°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte ellas de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rito a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edictp o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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d) El compromiso del peticiona-
rio a someterse en todo momento
a las instrucciones que se dicten
por la Junta en orden al ritmo y
ejecución de la obra dentro de sus
posibilidades técnicas.

Para acogerse a los beneficios a
que hace referencia el articulo 5.°
de la Ley de Paro en cuanto a la
continuación de aquellas obras ini-
ciadas con cargo a los fondos que
administró la anterior Junta de Pa-
ro, será preciso que los interesados
se dirijan a los Ministerios a que co-
rrespondan las obras en cuestión, en
sclicitud de que por ese Ministerio
se estudie la conveniencia de conti-
nuar la obra. Si el informe fuera f a-
vorable, el Ministerio correspon-
diente la pondría en conocimiento
de la Junta Nacional contra el Paro
para que por ésta se estudiase 18
posibilidad de conceder el crédito
necesario para la continuación de
las obras.

Madrid, a 26 de Julio de 1935.—
Junta Nacional contra el Paro.

Núm. 3.203

Pliego de condiciones del primer
concurso que para la construcción
de edificios abre la Junta Nacio-
nal contra el Paro.
La Junta Nacional contra el Pa-

ro, en uso de las facultades que le
confiere el articulo 6.° de la Ley de
Paro de 25-6-935, abre un primer
concurso para la construcción de
edicios públicos, con cargo a los fon-
dos especiales que previene esta
Ley, bajo las condiciones siguien-
tes:

1.a Podrán acudir a este concur-
so, además de las Corporaciones
públicas, los particulares o Empre-
sas que estén legalmente capacita-
das para ello.

2.a Las proposiciones se dirigi-
rán a la Secretaria de la Junta Na-
cional contra el Paro (Ministerio
de Trabajo).

3.a El plazo de presentación de
los pliegos y proyectos vencerá el
1. 0 de Septiembre próximo. Las ad-
judicaciones deberán estar hechas
en 1.0 de Octubre de 1935.

4.a Las proposiciones conten-
drán:

Primero. Un estudio técnico,
económico y financiero sobre las
construccinose que en cada localidad
puedan hacerse para substituir a los
locales alquilados; número de és-
tos con indicación de los alquileres
que satisfacen.

Segundo. El proyecto y presu-
puesto de dichas contrucciones,
que deberá ser aprobado por la
autoridad competente para ello,
previos los trámites precedentes en
los respectivos Ministerios o el re-
cibo justificativo de haber sido pre-
sentado el proyecto en tiempo opor-
tuno.

Tercero. n compromiso de en-
tregarlas antes de 1.0 de Enero de
1936..

Cuarto. El número de obreros
que aproximadamente se colocarán
en la obra, y jornales que se inver-
tirán.

Quinto. El compromiso del peti-
cionario a someterse en todo mo-
mento la las instrucciones que se
dicten por la Junta en orden al rit-
mo y ejecución de las obras.

5.a La Junta del Paro propon-
drá al Consejo de Ministros las
adjudicaciones sobre la base de pa-
go durante cincuenta años como
máximo de alquiler que actualmen-
te viene abonando por el edificio

que se sustituye y del concepto de
prima, como compensación y esti-
mulo, por el cobro diferido.

6.a El Estado se reserva el dere-
cho de adquirir los proyectos pre-
sentados, para su contratación con
tercera persona, o para su realiza-
ción, por gestión directa.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 3 183

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Francisco de la Cruz
Ceballos en nombre de don Jose Ca-
rreira Velasco contra acuerdo del
Ayuntamiento de Benamejí fecha 25
de Abril último por el que separa
definitivamente al recurrente del car-
go de Oficial de Secretaría; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TEN OFICIAL de esta provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Yen cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 27
de Julio de 1935.- El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 3.184

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero cuarenta y tres del año mil no-
vecientos treinta y uno, se dicté) sen-
tencia por este Tribunal provincial
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue:

SENTENCIA. -.- En la ciudad de
Córdoba a veinticuatro de Mayo de
mil novecientos treinta y tres. - El
Tribunal provincial de lo Contencio-
so-administrativo, habiendo visto el
presente recurso interpuesto por el
señor fiscal de la Jurisdicción, en
nombre del Ayuntamiento de Bena-
mejí, en súplica de que se anulen o
revoquen los acuerdos tomados por
el pleno de dicha Corporación en los
días trece de Octubre de mil nove-
cientos veinticinco, once de Mayo,
diecisiete de Junio, veintidós de No-
viembre y veintiuno de Diciembre de
mil novecientos veintiséis, vein'icin-
co de Junio de mil novecientos vein-
tisiete, cinco de Enero, veintisiete de
Marzo y cinco de Noviembre de
mil novecientos veintiocho; doce
de Abril, diez de Junio, veintiuno de
Agosto y veintiuno de Septiembre de
mil novecientos veintinueve, en cu-
yos acuerdos fue aprobada la trami-
tación y resolución definitiva de un
proyecto de abastecimiento de aguas
potables de dicho pueblo, obtenida
del manantial de la Fuente Santa de
la dehesa Boyal de aquél término; y
cuyo recurso se interpuso contra los

señores que en indicadas fechas
componían el Ayuntamiento los cua-
les solo don Salvador Gómez Marín,
se ha personado y tenido por parte,
declarándose rebeldes los demás.

Fallamos: Que debernos estimar
y estimamos la excepción de defecto
legal en el modo de proponer la de-
manda origen de este recurso y ale-
gada como perentoria sin que por
tanto proceda resolver sobre el fon-
do del mismo. - Así por esta nuestra
sentencia, que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
definitivamente juzgando lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. -
José Miura.- Antonio J. de Pueda. -
José Ortega.-13. Martín García. -
P. García Conejero. - Rubricados.

La anterior sentencia fue declara-
da firme en virtud de haberse dicta-
do providencia por la sala de lo
Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Supremo, declarando desisti-
da la apelación interpuesta por la
Administración contra la preinserta
sentencia.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para sn inserción
en el BOLETIN OFICIAL expido el
presente en Córdoba a 24 de Julio
de 1935. - Fernando Moreno. -Visto
bueno: El Presidente, José Miura.

Núm. 3.185

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Enrique Poole Escat en
nombre de don Juan Romero More-
no contra . acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de esta capital fecha 27 de
Mayo último por el cual se confirie-
ron tres plazas de Jefe de Negociado
del Cuerpo de empleados adminis-
trativos; y que se publiaue dicho
acuerdo en el 5OLET1N OFICIAL
de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 27
de Julio de. 1935.-El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 3.186

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Francisco de la Cruz
Ce5allos en nombre don Francisco
Carreira Arjona contra acuerdo del
Ayuntamiento de Benamejf fecha 25
de Abril último por el que separa al
recurrente definitivamente del cargo
de Oficial temporero de Secretaría;
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en el a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Cárdobs a 27

de Julio de 1935.- El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Ayuntarnient 
S

PEDROCHE

Núm. 3.168

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Al,
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminada Id

confección del censo de carnpesino
de esta localidad queda ex p uesto di

público durante el plazo de 10 chs

para que puedan presentarse recia,
¡naciones de acuerdo con lo dispues,
to en el artículo 18 del Decreto den
de Diciembre de 1934.

Pedroche 19 de Julio de 1935...
E. Peralbo.

LA RAMBLA

Núm. 3.188

Nota detallada respondiendo alin,
terrogatorio respecto de la resol.
ción del problema del paro obrero
involuntario, que en el /SOLETA
OFICIAL del día 24 aparece insert9
por circular eel Excelentímo sefm
Gobernador civil de la provincia.

A la 1.' Que la epoca aproxinr
da en que han de terminar en e,
término municipal las faenas de
coleción de cereales es para fines
la primera decena del próximo
de Agosto.

A la 2. Que el número de ob

ros de los distintos oficios que
de quedar en paro involuntario
virtud del tal circunstancia, juntan]
te con los que en la actualidad se
cuentran sin ocupación, será de 3

A la 3.' Que las obras públic
de todas clases que puedan permi

la colocación de los obreros en p.
que se indican son las siguientes:

1. 0 Construcción del camino
cinal de La Rambla a Fernán Mitin

2.° Construcción de un Cuart¡

para la Guardia civil.
3.° Construcción de un edifici:

para Cárcel del partido, previa reliP

bilitación y terminación de la redgz

neral de alcantarillados y de abas
cimiento de aguas de esta poblacil

A la 4•' Que la denominad'i
exacta de las obras es la que seex

presa al contestar el dato 3. 0 dei

presente nota.
A la 5.' Que el estado de losres'

pectivos expedientes de mencionv!
das obras son los siguiente: El ec•

camino de la Rambla a FernánNüget 2

se encuentra completamente lennind 	 3 Y

do, en el Ministerio de Obras PÚb 	 2

cas desde el 23 de Enero del corde l! 	5 M
1te año; el de construcción del Cat'

tel de la Guardia civil se en 2 Pcuentri

así mismo tarminado y a falta dequi

por el Estado se libre la cantidade
rrespondiente para el comienz0
las obras; el de rehabilitación del!
Cárcel y construcción de edifiei

adecuado, se encuentra en el
terio de Justicia la solicitud CO'rr

pondiente segun acuerdo del AYlgr

famiento, desde el 15 de Octubret!,.

año último, y los de construcción°,
alcantarillado y abastecimiento

1
1

1
2
2

11
17
16

4
2

Pl
O

1
1
2
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• seda.

• algodón corte.
1

2-5/12 calcetines caballero hilo 450
1-7/12 .
1-1/4 -

1/2
8/12
1-2/3 •
14/6 •

fantasía caballero

2 	 •
7-3/4 	 •
3-1/3 	 •

6-10/12 •
9
1/2
1/3
1/6
3/4 	 » 	 » 	 Cuello.
5/12 Robes Sra. P. I. Sre 15 Ta 3 y 4.
1/2 	 •• 	 única.
1-3/4 » Refajos 	 • varias clases.
1/3

10/12	 • Camisas caballero P. 1. Ta

[E. S.
2-1/2 • Robes niña P. I. varias T a y

[colores.
3-1/4 	 • Camisetas y Toreras P. I.

[varias -fa
3-1/2 	 - 	 • y bresiert P. I. niño.
Todos los efectos relacionados

anteriormente han sido apreciados
por Peritos en la suma de diez mil
quinientas ocho pesetas con cin-
cuenta y cinco céntimos.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la sala audiencia de es-

te Juzgado, sito en la calle Göngo-
ra, sin número, se ha señalado el
día dieciséis del actual y hora de
las once, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Todos los efectos que
se enajenan, lo serán formando un
solo lote.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto una cantidad
igual por los menos al diez por cien-
to del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del aprecio.

Cuarta. Podrán ser examinados
por los licitadores si lo desean los
efectos embargados en el lugar don-
de se encuentran depositados o sea
en la casa número 39 de la calle San
Fernando de esta ciudad.

Así lo he acordado en proveido de
esta fecha dictado en juicio ejecuti-
vo que se sigue a instancia de la en-
tidad Mercet y Armet contra don Jo-
sé Leiva Becerra.

Córdoba veintisiete de Julio de
mil novecientos treinta y cinco. -
Marcial Zurera Romero. - El Secre-
tario, Antonio Díaz.

Núm. 3.172

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
lustrucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes a Id

1/4 	 Dnas. calcetines hilo caba-
[Ilero N.

» algodón.
• • 	 varios.
• • 	 115.
• 100 marfá variasTa
» hilo varias Ta

• • Lerroux color.
• Camisetas verano 331.
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1
44'00 2 	 • 	 5'00 15 	 corriente 40/80.
38'20 1 Inglesiná lavada 	 	 280 5 	 • 	 • 	 50/100.
21'60 2 Hules 5 a 	 	 12'00 7 Chales punto lana
49'00 4 Trajes cordeccionados Caballo. 3 	 4

29'90 4 Paraguas señora. 2 	 •
117'60 4 Paraguas campo. 1 	 » 	 • 	 seda.

7'80 6	 • 	 U. 3 Toquillas punto.
22'30 17 pares pantalón Caballo confec- 12 Suetters lana.
3'80 cionados. 3 	 Dnas. medias Sra. 	 450 hilo.

13'00 2 Americanas. 7/12 	 • 	 • 	 1909.
6'60 1 Tul blanco. 1/4 	 • 	 . 	 186.

95'20 5 Capitas lana niño. 1/2 	 • 	 Sport 171/9.
248'50 17 Trajecitos niño. 1/4 	 • 	 • 	 • 	 8.
150'60 12 Baberitos niña. 1/6 	 • 	 • 	 • 	 • 	 7.
50'30 1 Juego cristianar Nipis. 5/12 	 • 	 • 	 . 	 6.
5'90 18 Abriguitos lana niño. 1/3 	 • 	 • 	 • 	 • 	 5.

21'40 7 Camisascaballeroconfeccionadas 5/12 	 • 	 . 	 4.
29'80 4 Blusas señora B/I. 12-3/4 	 • 	 • 	 varias tallas.

101'00 7 	 • 	 • 	 varias. 2-1/3 	 • 	 punto inglés.

muga
1
1 	 • 	 Superior 7/4 	
1 • S/Unión 7/4 	
2 	 Damasco 9/4 	
3 Yute Seda 120 cm 	
2 • 	 P. N. • 	 • 	
5 Muebles Gaditano 	
1 	 • 	 N 	
2 Panas Bordon 	
1 	 • 	 Lisa 	
2 	 • 	 Condal ...... OO 	

2 	 • 	 Cordoncillo 	
1 Popelin colores lisos 	
7 Opal varios 	
6 	 •
4 	 • 	 • 	 . 	
2 Popelin blanco ...... • • •
1 Lona 212 cm 	
1 	 • 	 Ceñidera .....
2 	 • 	 • 	 ...... 	 • • •
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d) El compromiso del peticiona-
rio a someterse en todo momento
a las instrucciones que se dicten
por la Junta en orden al ritmo y
ejecución de la obra dentro de sus
posibilidades técnicas.

Para acogerse a los beneficios a
que hace referencia el artículo 5.°
de la Ley de Paro e:n cuanto a la
continuación de aquellas obras ini-
ciadas con cargo a los fondos que
administró la anterior Junta de Pa-
ro, será preciso que los interesados
se dirijan a los Ministerios a que co-
rrespondan las obras en cuestión, en
2clicitud de que por ese Ministerio
se estudie la conveniencia de conti-
nuar la obra. Si el informe fuera fa-
vorable, el Ministerio correspon-
diente la pondría en conocimiento
de la Junta Nacional contra el Paro
rara que por ésta se estudiase 12
posibilidad de conceder el crédito
necesario para la continuación de
las obras.

Madrid, a 26 de Julio de 1935.—
Junta Nacional contra el Paro.

Núm. 3.203

Pliego de condiciones del primer
concurso que para la construcción
de edificios abre la Junta Nacio-
nal contra el Paro.
La Junta Nacional contra el Pa-

ro, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 6.° de la Ley de
Paro de 25-6-935, abre un primer
concurso para la construcción de
edicios públicos, con cargo a los fon-
dos especiales que previene esta
Ley, bajo las condiciones siguien-
tes:
la Podrán acudir a este concur-

so, además de las Corporaciones
públicas, los particulares o Empre-
sas que estén legalmente capacita-
das para ello.

2 • a Las proposiciones se
vial a la Secretaría de la Junta Na-
cional contra el Paro (Ministerio
de Trabajo).

3.a El plazo de presentación de
losdie ...as y proyectos vencerá el
1.° de Septiembre próximo. Las ad-
judicaciones deberán estar hechas
en 1. 0 de Octubre de 1935.

4.a Las proposiciones conten-
drán:

Primero. Un estudio técnico,
económico y financiero sobre las
construccinose que en cada localidad
puedan hacerse para substituir a los
locales alquilados; número de és-
tos con indicación de lbs alquileres
que satisfacen.

Segundo. El proyecto y presu-
puesto de dichas contrucciones,
que deberá ser aprobado por la
autoridad competente para ello,
previos los trámites precedentes en
los respectivos Ministerios o el re-
cibo justificativo de haber sido pre-
sentado ell proyecto en tiempo opor-
tuno.

Tercero. El compromiso de en-
tregarlas antes de 1.0 de Enero de
1936.

Cuarto. El número de obreros
que aproximadamente se colocarán
en la obra, y jornales que se inver-
tirán.

Quinto. El compromiso de•1 peti-
cionario a someterse en todo mo-
mento e las instruccionels que se
dicten por la Junta en orden all rit-
mo y ejecución de las obras.

5 •a La Junta del Paro propon-
drá al Consejo de Ministros las
adjudicaciones sobre la base de pa-
go durante cincuenta arios como
máximo de alquiler que actualmen-
te viene abonando por el edificio

2
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el pleno de dicha Corporación en los
días trece de Octubre de mil nove-
cientos veinticinco, once de Mayo,
diecisiete de junio, veintidós de No-
viembre y veintiuno de Diciembre de
mil novecientos veintiséis, veitticin-
co de Junio de mil novecientos vein-
tisiete, cinco de Enero, veintisiete de
Marzo y cinco de Noviembre de
mil novecientos veintiocho; doce
de Abril, diez de junio, veintiuno de
Agosto y veintiuno de Septiembre de
mil novecientos veintinueve, en cu-
yos acuerdos fu é aprobada la trami-
tación y resolución definitiva de un
proyecto de abastecimiento de aguas
potables de dicho pueblo, obtenida
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El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación en telegrama circular mi
mero 54, fecha 1.° del actual, dice
lo siguiente:

.Las leyes de Caza y Pesca tienen
como principales fines regular dos
Importantísimas ramas de la riqueza
pública, para cuya conservación y
acrecentamiento señalan con preci
sión las épocas de la veda o sea
aquellas en que para facilitar la la -
producción de las especies, quedan
absolutamente prohibidos los ejer-
dejos cinegeticos y de pesca. Para
la cabal consecución de tales propó-
sitos encomendados a la defensa de
la economía nacional, incumbe a los
Gobernadores civiles hacer cumplir
Inexorablemente lo dispuesto en el
artículo 7.° de la Ley de Pesca y en

la primera de las disposiciones ge-
nerales de la de Caza, excitando el
celo de los Alcaldes, Guardia civil,
Guardas forestales de Montes, jura-
dos de particulares y de Ayuntamien-
tos, para que mediante una persisten-
te e ininterrumpida vigilancia, cuiden
eficazmente de que tengan exacta
observancia aquellos preceptos le-
gales y sus disposiciones comple-
mentarias, formulando las oportunas

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado 4.° 	 Caza y pesca

Circular núm. 3.240

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Francisco de la Cruz
Ce5allos en nombre don Francisco
Carreira Arjona contra acuerdo del
Ayuntamiento de Benamiel( fecha 25
de Abril último por el que separa al
recurrente definitivamente del cargo
de Oficial temporero de Secretaría;
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en el a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoha a 27
de Julio de 1935.- El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

denuncias sin contemporizaciones
que sean vituperables contra sus in-
fractores de todas clases y de modo
singular de aquellos que no guarden
rigurosamente la veda, debiendo
proceder al decomiso de la caza y
pesca ilegalmente obtenida, así co-
mo al de las armas y aparejos de que
se hubieran valido para su indebida
aprehensión. Es de notoria oportu-
nidad en estos momentos llamar la
atención de V. E. respecto a la or-
den del Ministerio de Agricultura de
29 de Julio próximo pasado publi-
cada en la ' Gacela' del 30, que deja
en suspenso la apertura de la veda
para las palomas campestres, torea-
ces y codornices hasta tanto que se
ponga en vigor la ley recientemente
aprobada por las Cortes, que modi.
fleta la época de veda para las ex-
presadas especies. Como es de in-
terés que tenga la mayor difusión
esta orden, sírvase V. E. publicar
sin pérdida de momento la corres-
pondiente circular en el BOLETIN
OFICIAL, encargando a los Alcal-
des de esa provincia, que la repro-
duzcan seguidamente por medio de
Bandos en las respectivas localida-
des.

Lo que se publica en este BOL&
TIN OFICIAL para general conock
miento y el mas exacto cumplimien-
to, en virtud de lo ordenado por el

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción..

Córdoba 1.° de Agosto de 1935.-
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

es-eme 1101 (1.
A la 5.' Que el esladj—amilidelosi

pectivos expedientes de menciona ,	 1

das obras son los siguiente: El
camino de la Rambla a Fernán
se encuentra completamente Minin a-

do, en el Ministerio de Obras Públi'
cas desde el 23 de Enero del corrien

te año; el de construcción del Cual ,	 1

tel de la Guardia civil se eneueniN
así mismo tarminado y a falta declui
por el Estado se libre la cantidad c

rrespondiente para el comienzo*
las obras; el de rehabilitación de it

Cárcel y construcción de edifidc

adecuado, se encuentra en el Minis'

ferio de Justicia la solicitud coro
pondiente segun acuerdo del AYO
tamiento, desde el 15 de Octubre&

año último, y los de constru cció n

alcantarillado y abastecimiento &
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aguas de esta población obran en
poder de esta Ayuntamiento y a falta

de que por este Organismo se cuente
con medios para continuar tan preci-
sas e indispensabl es obras de sanea-

miento.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.197

Don Marcial , Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esia ciudad.
Por el presente se anuncia la venta

en pública subasta de los bienes si-
guientes:

TEJIDOS 	 Metros

1 Dril Chester 140 cm. 	 	 16'00
5 • 	 • 	 e 	 4,	 82'30
6 • 	 • 	 	  128'70
3 e Paten 	 70 e 	  42'50
2 Francesilla 	 28'00

18 Dril y Paten 70 	 	  386'10
1 • Sarga N/a » 	 30'00
1 Esterilla 	 	 3950'
1 	 hilo 	 	 22'00
1 	 14'00
1 	 • 	 12'50
1 	 12'00
1 	 70 cm.... 	 	 26'00
1 Crudillo 140 • 	 	 10'20
81)111 Sarga 	  202'70
1	 °toman Sed;ilina 	  25'00
I » Sarga Español 	 	 6'00
I • Otoman Castellano 140 cm 	 	 13'00
7 • 	 • 	 70 • 	  122'60
1 • 	 Seda 	 70 • 	  20'00

10 Paten Morella 1.a
	

198'80
5 Alpaca Gris 	  76'60

15'001 Asargado Azul 	
32'401 	 • 	 •

3 Vichy 140 cm 

	

	  24'80
393J024 Soberana 	

23 Vichy varios 	  560'60
13 Vichy y chinas varias 	  228'10

29'051 Pisana Comas 	
2 	 • 	 35'50

32 Vichys varios 	  945'30
2 	 • 	 superior 	

	
35'00

103'703 Culi 5/4 especial e intermedio.
1

• 	

• 	 Dmas 	
	

37'50
2 	 • 	 • 	 Satén Superior... 	 99'10

56'801

• 	

• 	 Raso 	
35'001 	 •	 3/Unión 9/4 	

1 Salen Superior 9/4 	  35'50
1 	 . 	 9/4 	  26'00
1	 » Superior 7/4 	  44'00
1 • 	 3/Unión 7/4 	  38'20
2 • Damasco 9/4 	  21'60
3 Yute Seda 120 cm 	  49'00
2 »	 P. N. • 	 • 	

	
29'90

5 Muebles Gaditano 	  117'60
1 	 • 	 N 	

	
7'80

2 Panas Bordon 	  22'30
1 	 • 	 Lisa 	

	
3'80

2 	 • 	 Condal ...... . • 	
	

13'00
2 	 • 	 Cordoncillo 	

	
6'60

11 Popelin colores lisos 	  95'20
'17 Opal varios 	  248'50
16
	

150'60
4 	 •
	 50'30

2 Popelin blanco ...... 	 5'90
1 Lona 212 cm 	
	

21'40
1 	 • 	 Ceñidera ..... 	 2980
2 	 • 	 e 	 ......

	 101'00

2 	 • 	 85'00
1 	 « 	 • Azul 	

	
60'00

1 	 • Colchón 150 Azul 2jc 	  28'10
1 	 •
	 12'10

1 Terliz 	 • 	 • , • • •
	 9'20

3 Fantasía Labrada 	  24'00
6 Cre12-3aten varios 	  77'60
8 Crespones varios 	  98'40

24 	 • 	 226'90
2 Seda Forros 	  11'40
1 Batista Granilda n/' 80 cm 	

	
7'00

13 ivluleten Crudo
	

70 • . 95'50
1 	 • 	 Gris 	 45 • . 	 2'50
1 Bayeta 4/4 Blanca 	  3500
1 	 e 	 8/4 	 •
	 7'50

17 Lanas varias 	
	

156'20
11 Franela 	  153'00
2 	 • 	 y Diagonal 	  20'00
2 Tul Fantasía 120 cm 	  26'00
3 . 	 • 	 Visillos 50 cm 	  36'50
5 e 	 • 	 • e . 144'80
2 Nacarina C 	  38'00
7 Poyalina y Boliana varios 	  109'70
1 Gasa Rizada 	  12'30
1 Granite 555 	  15'00
3 Estambrina y lanilla 	  60'00
1 Forro seda labrado 	  28'00
4 Rasos colores L 	

	
5800

1 Batista Vencedora 	  15'40
2 Percal M/L . 	
	

38'50
2 Piqué Acolchonado fantasía 	

	
16'90

2 • canutillo 	
	

22'50
1 	 » hilo 	

	
5'00

1 Piqué Afelpado 	
	

1'80
4 Gamuza Labrada 130 Cm 	

	
8'30

3 Astrakán 120 cm 	
	

5'30
1	 • 	 N 	 * 	

	 3'00
1 Rosete 40 pds Genil 	
	

29'00
1 	 • 	 • Águila
	

5550
1 Sábana Curado X 225 cm. 28'00
1 	 langosta 	 • 	 • 	 5'40
1 	 • 	 fina hilo puro 190 cm. 	 4'50
1 	 • 	 D. 225 cm 	

	
6'10

3 Organdí color 	
	

37'10
1 Carmelina 140 cm .. • • 	 2'20
1 Raso 	 * 	  10'80
5	 • 	 China 7/4 	  5810
1 Beatriz 662 7/4 ...... 	 7'00
4 Sarga ti a & 3 O/c, 	

	
12'50

1 	 e 	 Azul 	
	

640
1 	 . 	 na
	

2'20
1 	 • e. 	 	 250
1 	 •
	 5'50

1 	 e 	 Azul 	
	

8'70
6 Estambres 7/4 	  19'20
6 	 • 	  24'20
4
	

11'90
5 	 • 	

	
16'40

13 Satén
	

47'70
3 Pantalón 1/2 ancho 	

	
750

2 	 •
	 5'00

2
	

5'00
1 Inglesina lavada 	

	
2'80

2 Hules 5a 	  12'00
4 Trajes confeccionados Caballo.
4 Paraguas señora.
4 Paraguas campo.
6 	 • 	 U.

17 pares pantalón Caballo confec-
cionados.

2 Americanas.
1 Tul blanco.
5 Capitas lana niño.

17 Trajecitos niño.
12 Baberitos niña.
1 Juego cristianar Nipis.

18 Abriguitos lana niño.
7 Camisascaballerocönfeccionadas
4 Blusas señora B/I.
7 	 • 	 • 	 varias.

1 Juego cortina encaje.
1

	1 	 e
2 Cortinas maya granate.
2 Mantones pañete 11/4.

34 Taparrabos percal.
37 Bufandas lana colores.

	

33 	 • 	 • B a y niño.
10 Bufandas Pirineo 1432.

	

14 	 • 	 • 	 1341.

	

38 	 • 	 • 	 9749.

	

13 	 e 	 Rioianas.

	

46 	 • 	 Seda listas lisa.

	

26 	 . 	 Niño.
1 Mantel satinado.
1 Juego mainel satinado.
2 Mantos gasa 6888 90/250.

	

1 	 • 	 • 	 e 	 100/250.

	

7 	 • 	 Lana 5666 80/250.

	

2 	 • 	 80/220.
5 Dnas. pañuelos jaretón blancos Z.

	

7 e 	 e Arola 50 cm.

	

8 • 	 señora cenefa color.

	

3 	 e 	 e 	 e 	 jaretón.

	

6 • 	 Lustreyguacha varios
7 • Corbatas Crespón N/a

28 Pañuelos R. P.
13 Dnas. pañuelos señora color.
7/12 Caballo Orillados Crespón.

Sra. jaretón blancos.
Triton Caballo.
.M/ L. Sra.
jaretón caballero blan-

[co y1/2 luto.

	

8 	 Paños muletón 2.a
4
	

1.a
4 Banovas crochert monja.

5/12 	 e 	 •
1-5/12 » 	 • 	 blancas jare ón.
2 Cortinas crudillo.

10/12 Dna. Delantales peto.
2-1/6 » paños cocina azul.

30 Mantas tigre 1/R.

	

17 	 • 	 • 	 2/P.

	

3 	 • 	 3/P.

	

3 	 • 	 4/P.

	

7 	 • Muletón 3/R blancas.

	

2 	 • 	 4/R.

	

3 	 • Enguera

	

3 	 • 	 R. P.

	

5 	 Lana Cuna.

	

8 	 • 3/P.

	

1 	 • 4/P.

	

1 	 • 6/R.
1 Alfombra terciopelo Estpdo. 45/90

	

5 	 • 	 fleco.

	

1 	 •

	

15 	 • 	 corriente 40/80.

	

5 	 e 	 50/100.
7 Chales punto lana
3 	 e 	 e

2
1 	 e 	 seda.
3 Toquillas punto.

12 Suetters lana.
3 Dilas. medias Sra. 	 450 hilo.
7/12 • • 1909.
1/4 • • • 186.
1/2 • Sport 171/9.
1/4 • • • 	 8.
1/6 • • »7.

5/12 • • • e 	 6.
1/3 • • • 	 5.
5/12 • • • 4.

	

12-3/4 • 	 • 	 varias tallas.

	

2-1/3 • 	 • 	 punto inglés.

1/2 	 seda.
8/12 	 •
1-2/3 • 	 » 	 algodón corte.
1-1/6 e 	 •
2-5/12 • calcetines caballero hilo 450
1-7/12 	 •
1-1/4 - 	 e 	 fantasía caballero

1/4 	 Dnas. calcetines hilo caba-
[Itero N.

2 • algodón.
7-3/4 	 varios.
3-1/3 	 115.
6-10/12 	 • 100 .marfá varias Ta
9 	 e hilo varias Ta
1/2 	 e 	 e Lerroux color.
1/3 	 Camisetas verano 331.
1/6 	 e 	 •
3I4

C5/12 Robes Sra. P. I. Sre1u5eT
11(2.3 y 4.

1/2 	 e 	 • 	 única.
1-3/4 e Refajos e • varias clases.
1/3 	 e 	 e 	 4 	 fe 	 e

10/12 	 • Camisas caballero P. I. Ta
[E. S.

2-1 /2 • Robes niña P. I. varias Ta y
[colores.

3-1:4 	 e Camisetas y Toreras P. 1.
[varias T

3-1/2 	 • 	
a

• y bresiert P. I. niño.
Todos los efectos relacionados

anteriormente han sido apreciados
por Peritos en la suma de diez mil
quinientas ocho pesetas con cin-
cuenta y cinco céntimos.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito er. la calle Góngo-

guientes:
Primera. Todos los efectos que

se enajenan, lo serán formando un
solo lote.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto una cantidad
igual por los menos al diez por cien-
to del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del aprecio.

Cuarta. Podrán ser examinados
por los licitadores si lo desean los
efectos embargados en el lugar don-
de se encuentran depositados o sea
en la casa número 39 de la calle San
Fernando de esta ciudad.

Así lo he acordado en proveido de
esta fecha dictado en juicio ejecuti-
vo que se sigue a instancia de la en-
tidad Mercet y Armet contra don Jo-
sé Leiva Becerra.

Córdoba veintisiete de Julio de
mil novecientos treinta y cinco. -
Marcial Zurera Romero. - El Secre-
tario, Antonio Díaz.

Núm. 3.172

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
lustrucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes a la

1

1

• •

•

Camera.
Camera.

ra,

día
sin 	 número, se ha señalado el
dieciséis 	 del 	 actual 	 y 	 hora de

1-1/4 Dna. Toallas color y blancas. las once, 	 bajo las condiciones si-
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busca de las aves que al final se re-
señan que el día 17 del actual fueron
sustraídas a don Joaquín Pagés Gó-
mez, vecino de Córdoba, de un hotel
en la Carretera del Brillante, de es-
te partido; y a la captura y condución
a esta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho, y las aves,
de ser encontradas, las pondrán a
mi disposición, con la persona o
personas en cuyo peder se encuen-
tren, si no acreditan su legílima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 26 de ;uno de
1935. - Germán Ruiz Maya.- El Se-
cretario P. H., José Barbudo.

Reseña
Siete gallinas y un gallo francisca-

nos.

Núm. 3.221

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber por el presente el fa-

llecimiento intestado de don Leandro
García y García. ocurrido en Villar
del Ala (Soria), donde accidental-
mente se encontraba el día veinti-
nueve de Marzo de mil novecientos
treinta y cinco, en estado de soltero,
siendo natural de dicha villa de Villar
del Ala, hijo de don Ramón y doha
Juana, difuntos, sin haber dejado des-
cendientes, siendo los reclamantes de
la herencia de dicho finado sus herma-
nos de doble vínculo don Lucas Ga-
briel, doña Francisca Javiera y .doña
Martina Manuela Antonia García y
García y sus sobrinos doña Juana
Victoria Cristina y don Andrés León
García y García, hijos del otro her-
mano don Andrés García y García
fallecido con anterioridad a dicho
causante; y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo novecientos
ochenta y cuatro de la Ley procesal
civil, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que corn
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días.

Dado en Córdoba a veinticuatro
de Julio de mil novecientos treinta y
cinco.- Marcial Zurera Romero. - El
Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

LA RAMBLA
Núm. 3.147

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de
Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las ropas que al final se
reseña de la propiedad de don Fran-
cisco Espinosa Nieto, vecino de San
Sebastián de los Ballesteros, sustrai-
da el día 13 del actual de la finca de
la casa calle Chozas de dicha villa,
la que caso de ser habida será remi-
tida y puesta a disposición de. este
Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido, del autor o autores
del hecho, y de las personas en cu-
yo poder se encuentre, si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Dado en La Parnbla a 25 de julio

de 1935. - José Manuel Fernández de
Valderrama.- El Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Reseña
Un traje de lana color marrón a

rayas y otro de tela gris a medio
confeccionar.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.170

Don Miguel Arenas Castro, Juez mu-
nicipal de esta villa de Fuente
Tójar.
Hago saber: Que hallándose va-

cante la plaza de Secretario en pro-
piedad de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión con arreglo a
las disposiciones legales vigentes en
concurso de traslación y término de
30 días a contar del en que aparezca
este edicto inserto en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia y »Gaceta
de Madrid», quedando al mismo
tiempo sin efecto, el edicto que apa-
rece en el BOLETIN OFICIAL de
de esta provincia, número 173 co-
rrespondiente al 20 de Julio del co-
rriente, por tener dicha villa un Cen-
so de población de 2.288 habitantes
de derecho, y pertenecer al artículo
4. 0 del Decreto a que se alude en el
mismo edicto (número 3.019): Ad-
virtiedon a los solicitantes que al pro-
ducir sus instancias se atengan en
todo lo que respecto a reintegro dis-
pone la vigente Ley del Timbre, y
dirigir sus solicilndes debidamente
documentadas al señor Juez de pri-
mera instancia de este partido de
Priego de Córdoba. No teniendo el
Secretario otra remuneración que los
derechos del Arancel.

Dado en Fuente Tójar a 24 de Ju-
lio de 1935. - Miguel Arenas. - Hom-
bres buenos, Juan Cuenca, Antonio
Sánchez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.171

Don Francisco González Vizcaino
Aparicio, Juez de Instrucción de
la ciudad de Hinojosa del Duque y
su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
72 del ario 1935: por hurto, ruego a
1odas las autoridades y encargo a
los agentes de policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de los
efectos que al final se reseñan los
cuales fueron sustrídos en la madru-
gada del 24 del corriente mes, de la
finca Agua Viejas, del iérmino muni-
cipal de El Viso, propiedad del veci-
no de dicha villa Solero Calvo Es-
tudillo, cuyos efectos caso de ser
habidos, se pondrán a disposición
de este Juzgado, así como detenidos
en el Depósito municipal, al autor o
autores del hecho. 	 e

Peserra de los efectos cuya busca
se interesa:

Mula de 11 años, alzada 1'33, ca-
pa negra, marca herradura letra O.
número 12 en nalga izquierda, un
poco bozalba en rojo, bebe en negro
remiendos blancos en costillares,
hierro de La Unión Ganadera, en
nalga derecha letra K-2.

Mula de 12 años, alzada 1'36, ca-
pa roja castaña, hierro herracInra le-
tra 0 12 en nalga izquierda, braga-
da, bozalba, raya cruzada, hierro de
La Unión Ganadera en la nalga de-
recha letra K-2.

Dsdo en Hinojosa del Duque a 27
de Julio de 1933. - El Juez de Ins-
trucción, Francisco González. - El
Secretario judicial habilitado P. H.,
Pedro A. Perca.

POSADAS

Núm. 3.173

Don Rafael del Río Luna, Juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por el presente hago saber: Que

en la ejecutoria del sumario 252 de
1934, que por robo se sigue en este
Juzgado contra Rafael Márquez Pi-
neda y otros, se dictó sentencia por
la Audiencia de Córdoba, el 11 de
Mayo último por la que se les con-
denó al ya indicado Francisco Coca
Hinojosa y José Moreno Urrea, a la
pena de un año, ocho meses y vein-
te días de presidio menor, acceso-
rias, de suspensión de todo cargo y
del derecho del sufragio durante la
condena, indemnización de 13 pese-
tas al perjudicado, quedando a la li-
bt e disposición del mismo los efec-
tos y escopetas recuperadas que
obran depositadas en su poder, se
ordena se entregue al que se dice su
dueño José Antonio Perea, (a) El
Portugués, el asno que le fue inter-
venido y demás efectos que se su-
ponen propiedad del procesado Ra-
fael Márquez Pineda.

Y para que sirva de notificación al
José Antonio Perea (a) El Portugués
cuyo actual paradero se desconoce
se expide el presente en Posadas a
26 de Julio de 1935. - Rafael del Pío.
- El Secretario, José de Uribe.

Núm. 3.174

Don Rafael del Pío y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades tanto civiles corno mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de La Carlota Antonio
Posa Ruiz, la noche del 16 al 17 del
actual, del sitio conocido por Hoyue
los de aquel término, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 138 de 1935.

Dado en Posadas a 24 de Julio de
1935. - Rafael del Pto.-El Secreta-
rio judicial, losé de Uribe.

Reseña

Una mula de seis años de edad se-
gún la guía, de nueve arios actual-
mente, de 1'38 de alzada, capa cas-
taña, raza española, hierro Fénix
nalga derecha, letra V-11, señas par-
ticulares burdejana.

Administración de Justici
•

Citaciones y emp lazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o empalopor los Jueces y Tribunales 

De&

pectivos a las personas, que ach
tinuación se expresan, para que
comparezcan ei día que se te8 se,

fiala o dentro del término queitee e
les fija, a contar desde la fe

arreo
de la publicación del anuncic
este periódico oficial con
a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 380 e

fk

Código de Justicia Mil itar y 63
la Ley de Enjuiciamiento Mil

di

de Marina.

Núm. 3.157
CARBONELL JINIENEZ, Antonio;

hijo de Miguel y Luisa, naturdl de

Almazán, de estado soltero, 
prof.32

sión calderero, de 40 años, domi
liado últimamente en Córdoba, Caru.
po de San Antón carretera de A co.
lea número 12, p rocesado por este,
fa, causa 97/935, comparecerá
término de diez días para conslilue
se en prisión en la cárcel de
partido.

Lora del Pío 24 Je Julio de 193
El Juez de Instrucción, Antonio 1

Cepeda.

Núm. 3.198
RODPIGUEZ PEREZ, José; z

dado El Asaura y también conocill
por Manolo el de la Porcelana, I:

de Rafael y de Concepción, soll
con instrucción, nacido el 6 de (
tubre de 1913, de oficio metalúrgi.,
con estatura de 1'615 metros,
castaño, cejas pobladas, ojos
queños, nariz corta, barba redc

deuda, frente ancha, boca regul
en ignorado paradero.

Procesado en causa 97-1933 p

agresión d fuerza armada, compar‘
cerá en el término de diez días ant

el Juez especial militar de esta plau

que entiende en dicho proceso, apei.

cibido en otro caso de ser declarad:
rebelde.

Dado en Córdoba a 30 de Julio di'

1935. - El Comandante Juez especie

Manuel Sagrado.

Núm. 3.198
CASTILLO ARIZA, Luis; hilad,

Antonio y de Francisca, naturaldi

Córdoba, nacido en 16 de Abril di

1910, de oficio panadero, sabe leen
escribir, soltero. talla 1'586 meirl,

pelo castaño, cejas finas, lírica
las orejas partida por dos arruga:
verticales cual si frunciera el cele:

ojos desiguales, nariz pequeña, böi

bu redondeada, boca pequen, freí'

te ancha. En ignorado paradero
Procesado en causa 9711933 P°.

agresión a fuerza armada, comParz

cera en el término de 10 días atite(

Juez especial militar de esta pw:

que entiende en dicho proceso, zPc':

cibido en otro caso de ser declara.

rebelde.
Dado en Córdoba a 30

de 1935. - El Comandante Juez
pedal, Manuel Sagrado.
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